
sagrado  m ucho al desarrollo de  las ciencias 
matem áticas  y m ecá n icas ,  hab iendo  sido ce
lebrados  sus escritos , par t icu la rm en te  los re 
lativos á las p r im era s  por las corporaciones 
facultativas de España.

El Gobierno español puede  de consiguiente 
e spe ra r  g randes  resultados de esta nueva.

 Ha llamado mucho la atención y merecido
grandes elogios la preciosa im ágen de nuestra  
Señora que ha estado expuesta  á la pública 
venerac ión en la p arroqu ia  de San Ginés d u 
ran te  las misas de aguinaldo. Dicha efigie, 
igual en un todo á la que  se ve en la medalla 
m ilagrosa , cuya devoción se va generalizando 
de dia en dia en tre  los fieles, tanto en Espa
ña como en F ran c ia ,  es obra  del acreditado 
art ista  Sr. R e y ,  y la ha costeado una asocia
ción de jóvenes  pres id ida por un  digno ecle
siástico.

 Por el comisario de la dem arcac ión  del
P ra d o ,  D. Vicente Vázquez P r a d a , han  sido 
entregados en la tesorería central do benefi
cencia , y con destino al asilo de m endic idad  
de San B e rna rd ino ,  57 rs. y  8 m r s . , producto 
de unos billetes cogidos á varios revend edo 
res  antes de ayer  por el celador de los b a r 
rios de la Cruz y Príncipe.

 Las personas elegidas pa ra  la ju n ta  de go
b ie rno  del Ateneo y para  las mesas de las sec
ciones son las s ig u ien tes :

Presidente.
Excmo. Sr. D. Ju an  Donoso Cortés, m arques  

de Valdegamas.

Consiliarios.

4? Sr. conde de Vigo.
2? Sr. D. Francisco N avarro  Villoslada.

Secretarios.

4? Sr. D. José García B a rzana l lana , ree le-  
gido.

2? Sr. D. E duardo  Velez de Medrano.

Contador.

Sr. D. Manuel Catalá de V aler io la , re 
elegido.

Bibliotecario.

Sr. D. José G rija lba , reelegido.

Prim era sección.— Ciencias morales y  políticas,

Pres iden te ,  Sr. m arques  de  Valdegamas.
V icepres iden te ,  Sr. D. Manuel García Bar

zanallana.
Secretario  , Sr. D. Emilio Bernar.
V ice sec re ta r io , Sr. D. José María Ante- 

quera .

Segunda sección.— Ciencias naturales.

P res id en te ,  Sr. D. Rafael Cavanillas.
V icepres iden te ,  Sr. D. José Francisco Aiz- 

quivel.
Secre ta r io ,  Sr. D. Francisco  García San 

Pedro.
Vicesecretario ,  Sr. D. Casimiro Orense.

Tercera sección.— Ciencias fisico-matemátkas.

P re s id en te ,  Sr.  D. José Posada H errera .
V icepres iden te ,  Sr. D. Ramón de E che

varr ía .
Secre tario ,  Sr. D. E n r iq ue  Alvear.
Vicesecretario ,  Sr. D. F e rnando  Bocherini.

C uarta sección— L itera tura  y  bellas artes.

P re s id e n te ,  Sr. D. Juan  Nicasio Gallego.
V icepres idente ,  Sr. D. F acundo  Goñi.
Secre ta r io ,  Sr. D. Eugenio  García de G re- 

gorio.
V icesecre ta r io , Sr. D. José de Uria y Riego.

 La sociedad fi larmónica de B arce lona , p a 
ra  in au gu ra r  las ter tulias sem anales que  se 
propone d a r  en esta tem porada de Carnaval, 
dispuso un gran baile ,  hab iendo  hecho cons
t r u i r  un ja rd in  artificial que  fue i lum inado por 
cen tenares  de faroles de v arias  formas y colo
res. Tam bién la magnífica galer ía ,  que tan 
mágico efecto produjo la an ter io r  función, se 
presentó  del todo concluida , y el hermoso lo
cal destinado p a ra  restauran t n ad a  dejó que 
desear.

 Dicen de Cádiz:
El Sr. A rban  tiene contra tado  un vapor á 

fin de que  siga su rum bo  y pueda  recogerle 
en el m ar en el caso probable  de caer  en él, 
p o r  lo que no ten d rá  lugar la gratificación 
ofrecida en los anuncios del 4 9.

 E scriben  de P rivas  el 20:
Rosa Jacquem ond , viuda de T eyre ,  acu sa 

da  de siete envenenam ientos  ó ten tativas  de 
envenenam iento , dos de ellos perpe trado s  en la 
persona de su marido y de su h ijo ,  y ademas 
de nu eve  robos domésticos, acaba de ser con
den ada  á m uer te  por el t r ibu na l  de Assises de 
P r iv a s ,  después de m uchas audiencias  sucesi
vas que han  atraído una m ulti tud  in m en sa ,  y 
excitado en el mas alto grado el ín teres de to
dos los hab itan tes  del pais.

La acusada, que  solo cuenta  de edad  39 años, 
e ra  criada  de se rv ir  en Tournon. E n  la vista 
de la causa se ha mostrado m uy  abatida. A pe
nas  podia sos tenerse,  pues parece que  hacia 
algunos dias se negaba á tom ar n ingún ali
mento.

 Leemos en un  periódico francés:
Un hom b re  m u y  conocido en París  acos

tu m b rab a  á comer hacia mucho tiempo en una 
fonda de aquella capital. Un dia el fondista se 
trabó de palabras  con uno que fue á comer, y 
nuestro  pa rro q u ian o ,  que se hallaba presente, 
tomó cartas en favor del co n su m id o r , cosa que 
desagradó a ltam ente  al fondista. Al dia si
guiente cuando  acudió á alm orzar el p a r ro 
quiano , el cual nunca  pagaba hasta  fines de 
m es ,  le elijo el fondista: «No os d a ré  de comer 
hasta  que me hayais pagado lo que  me sois en 
deber.  Necesito mi dinero, ó de lo contrario  os 
cito an te  la justicia.

— Haced lo que os parezca , contestó con 
la m ayor calma el parroquiano.

Por la noche ,  al re t i ra rse  el deudor á su 
casa, encontró u na  citación p a ra  que com pa
reciese ante  un juez  de paz. Acudió p u n tua l
m en te ,  y reconoció la d eu d a ;  pero cuando le 
p reg u n ta ro n  si podia pagar aquella cuen ta  de 
4 67 íraneos ,  contestó: «No tengo d inero ,  pero 
pido tiempo para  satisfacer mi deuda.))— Pues 
b ien ,  repuso el ju e z ,  echad vuestras  cuentas

y  d ad  alguna cosa todas las semanas. Veamos: 
¿cuánto  podréis d a r? — Lo que puedo hacer 
en favor de este señor es llevarle un  franco 
cada ocho dias.»

El juez  encontró  la  can tidad  razonable ,  y 
por mas que  el ac reedor gritó é insistió en 
que aquello era  p oco ,  el juez dió por te rm i
n ada  la cuestión.

Concluida la p r im era  sem ana  el deu do r  se 
presentó á las doce y cuarto  de la noche d a n 
do fuertes golpes á la puerta  del fondista: hizo 
que este se p re se n ta ra ,  y delante  de todos los 
criados de la casa le hizo en trega solemne del 
franco convenido. A la segunda sem ana  a c u 
dió á las doce y m edia  de la noche , á la te r 
cera á la una ; pero  ya esta vez fue la últ ima, 
porque furioso el fondista de verse d e sp e r ta 
do cada  ocho dias de aquella  m a n e ra  abrió  el 
b a lc ó n , y  en tre  u na  n u b e  de in jur ias  y d e 
nuestos le arrojó el papel de obligación d ic ién-  
dolé que no quería  mas deuda con él.

Todavía  el deudor se quedó  indeciso de si 
in tentar ía  un  proceso en lo correccional por 
las in jurias  que se le h ab ían  dicho púb lica 
mente ; pero como era la una y media de la 
n o c h e , no pasaba nadie  que p ud iera  servirle  
de testigo.

  Insertam os a continuación un b re v e  ex 
tracto de los impuestos sobre objetos de lujo 
que hay en Ing la te r ra :

El im puesto sobre los s irv ien tes  varones de 
lujo v a r í a , según son los amos casados ó sol
teros.

Las personas casadas pagan : por u n  criado 
30 f r . ; por dos 38 id. y 75 cént. cada uno; 
por tres 48 fr. 50 cént. cada uno ,  y asi p ro 
gres ivam ente  hasta pagar 96 fr. por cada c r ia 
do cuando  el núm ero  de estos llega á 41. A 
este núm ero  sube el impuesto á 4 57 fr. por 
cada  criado.

Los solteros pagan mas de una  mitad  sobre 
el an ter io r impuesto.

Los carruajes  de part icu lares  de cüatro  ru e 
das p a g a n :  por uno 150 fr.; por dos 462 id. 
cada uno; por tres 4 75 id. id.

Los caballos de m ontar pertenecientes 
part icu lares  y los destinados á a lqu i le r  pa
gan : por un caballo 36 fr.; por dos 59 cada 
uno; por t res  65 fr. 50 cént.  cada un o ,  y 
asi progres ivam ente  hasta  4 0. Desde este n ú 
m ero en  ad e lan te ,  por cada caballo 82 fr. y 
50. cent.  Los caballos de los carniceros pagan 
á razón de 36 fr. cada  uno. Las yeguas de 
v ien tre  y los caballos de los oficiales del e jé r
cito están exentos de la contr ibución : el c ab a 
llo de ca rre ra  paga 87 fr y  50 c e n t . ; los po
néis ó caballos pequeños 26 fr. y  25 cent,  ca
da  uno.

Los perros pagan tam bién  su impuesto. So
lo están exceptuados los perros de ganado y 
los de los pobres. Por los galgos se "p agan  á 
razón de 25 fr. por cabeza ,  y anua lm en te  por 
los perros  ordinarios  4 0 francos.

Por una  jau r ía  se pagan 900 fr. anuales.
Toda persona que use de sello con arm as, 

ó haga uso de escudo ó insignias, es suscep
tible de impuesto. Este es de 60 fr. si el con
tr ibu yen te  paga ya el impuesto de carruajes; 
de 50 si no paga m as que el impuesto de v en 
tanas ,  y de 4 5 si no paga n inguno  de los a n 
teriores.

A demas del derecho de caza hay  otro sobre 
los g uardas  de coto y otro sobre la venta  de 
la c a z a , cuya licencia cuesta  51 francos y 25 
cent. ,  adem as del derecho de caza ,  cuyo p e r 
miso cuesta 90 fr. y 85 cent.

El importe  de estos diversos impuestos s u n 
tuarios asciende á cerca de 99.000,000 de f r . ,  
com prendido  en ellos el impuesto sobre la v a 
jilla de oro y p la ta ,  y otros varios.

 E scriben  de Stockolmo (Suecia) con fe
cha 7 D ic iem bre:

El estado de nuestro  ilustre químico el b a 
rón de Berzellius, enfermo hace cerca de dos 
meses, va em peorando  de dia en dia. Ayer no 
che toda la p a r te  in ter io r  de su  cuerpo fue a ta 
cada de una parálisis-, y los médicos desespe
r a n  de poderle  conse rva r  la vida. El Rey e n 
vía d ia r iam en te  á in form arse  del estado de 
Mr. de Berzellius, y todos los dias mas de 600 
personas van á hacerse  inscr ib ir  á su casa. 
Mr. de Berzellius, que nació en 1779, tiene 68 
años.

 Leemos en la Semaine de París  :
Cuando á p ropuesta  de Marat acordó la m u 

n icipalidad  de París  que  los restos de M ira- 
beau fuesen extraídos del p an teón ,  no fue
ron  sus cenizas a r ro jadas  al v iento , como eq u i
vocadam ente  se ha dicho. Un oficial de la m u- 
n icipalipalidad hizo e n te r ra r  su c ad áv e r  sin 
pompa alguna en un  rincón del cementerio  de 
C ia m a r t ,  en donde quedó olvidado. Parece  
que el hecho está justificado por un  proceso 
verbal auténtico. Dícese que la c iudad  de  P a 
rís ha dispuesto q ue  se hagan excavaciones en 
el cementerio  de C iam art  p a ra  b u sca r  los res
tos del cé lebre  o rador y depositarlos en una 
tum ba  que se le erig irá  en el cem enterio  del 
p ad re  Lachaise.

— — D e s g r a c i a  c o n  f o r t u n a .  == Leemos e n  e l  
A visador de Jaén :

El dia 24 del corriente cayó de lo mas ele
vado de la to r re  de la parroqu ia  de San A n 
d rés  uno de los acólitos de San Bartolomé á un 
huerto  inm ediato  á aquella iglesia: ai punto  
tem ieron  los que sup ieron  esta catástrofe h a 
llarlo muerto de resultas  de la caida : esta fue 
tan  afo r tunada  que solo privó  al paciente  por 
a lgunos momentos del sentido de resu ltas  del 
descenso aéreo  y del golpe: sabemos con sa 
tisfacción que á esta fecha h ab rá  salido dicho 
acólito del hospital sin lesión a lg un a ,  á cuyo 
establecimiento fue conducido en el acto de la 
caida.

BOLETIN TEA T R A L.

El Sr. Zorrilla ha  p resen tado  ya al teatro 
del Príncipe su nuevo d ra m a  Posadero, Bey ó 
n a d a ,  sacado de la his toria de D. Sebastian  
de P o r tu g a l , y ahora escribe otro que  se t i tu 
la Salvator Rosa.

■ Dice el H eraldo:
Por fin parece  resuella  la cuestión de la e m 

presa del Circo. A la actual reem plazará ,  se
gún  el contrato  c e le b ra d o , otra á cargo del 
Sr. conde de Amat y otros capitalistas f rance
ses ,  los cuales abo n a rá n  an ua lm en te  43,000 
d uros ,  teniendo  adem as constantem ente  6000 
en depósito como garan t ía  del contrato , que  
les autoriza á hacer  en el edificio las reformas 
q ue  estimen convenientes. En su consecuencia 
pa rece  son muchas las q u e  tienen proyec ta 

das. E n tre  ellas es la p r inc ipa l  el cambio del 
escenario. El pensam iento de esta empresa, 
según se d i c e , es t rae r  una compañía de ópe
ra f r a n c e s a , otra de baile y otra dram ática  
para  la represen tac ión  de obras en idioma 
francés.

 A beneficio de la Sra. Doña C arm en F e—
noquio se pon d rá  en escena dentro  de b rev es  
dias en el teatro del Instituto El buen Santiago, 
y la lindísima pieza andaluza  Una hora en el 
colmado del pu erto , en la que el Sr. Dardalla 
e jecuta un  papel tan airoso como el del cale
sero de la célebre Flor de la canela. Esta fun
ción , por lo escog ida , debe  a t rae r  gente al co
liseo de la calle de las U ro s a s , algo decaído 
por la mala elección q ue  h a  re inado  estos dias 
en las novedades.

 Leemos en un periódico de esta c o r te :
Sabemos positivamente que la n u ev a  ópera 

t itulada H ernán Cortés, música del joven com 
positor D. Ignacio Ovejero, está ya adm itida  
hace algunos dias por la em presa  del teatro 
del Circo. De sen t ir  es no se haya pensado 
ejecu tar esta par t i tu ra  , que  ya en otra ocasión 
ha sido juzgada por la p rensa , con relación al 
satisfactorio resultado que  tuvieron los ensa
yos de la mayor parte  de sus  piezas. Veremos 
á ver s i ,  consultando la em presa  sus in te re 
se s ,  tra ta  de ponerla  en e scen a ,  con lo que ,  á 
mas de a u m e n ta r  su reper to r io ,  logrará in d u 
dablem ente  an im ar  al enunciado joven  en la 
continuación de s u s : estudios.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.

H o y  2 d e  e n k r o . = E l  a n i v e r s a r i o  d e  l a  v e n i d a

DE NUESTRA SEÑORA DEL P íL A R  A LA CIUDAD
d e  Z a r a g o z a .

Este notable  acontecimiento, tan  glorioso p a 
ra la m ad re  de Dios, como ventajoso p a ra  la 
E s p a ñ a , ha sido censurado  y au n  puesto en 
duda  por genios críticos y mordaces. Pero á pe
sar  de  lodos sus esfuerzos no h an  podido m e
nos de ceder  á la fuerza de la constante  t r a 
dición y al respeto que  se m erece el código 
que se conserva en el archivo de aquella santa  
iglesia, y que  tan formalm ente  está autorizada 
la creencia  piadosa de que María Santísima 
viviendo au n  en carne  mortal, se dignó venir 
y posar sobre una columna de dicha c iudad  
de Zaragoza para  insp ira r  al apóstol Santiago 
pensamientos de paz y de m isericordia  sobre 
este reino católico.

S a n  I s i d o r o  o b i s p o  y  m á r t i r .

Este  Santo fue, según nos dicen varios es
cri tores españoles, n a tu ra l  de la c iudad  de 
Sevilla , descendien te  de ilustres  y esclare
cidos progenitores, quienes le educaron  según 
las m áx im as  de la religión cristiana. Aplicado 
al estudio de las ciencias, como se hallaba do
tado de un ingenio excelente, hizo en ellas ma 
ravillosos progresos. Por su ex trao rd inario  m é 
rito fue e levado á la d ign idad  de magistrado, 
en cuyo empleo se portó con tal un iversa l  re 
pu tacion que  el desem peño de todas sus obli
gaciones y cargos fue el m ayor elogio y  el 
mejor crédito del acierto de su elección. Pro
cedía en todo con tanta  p rudencia ,  justifica
ción y rec t i tud  que  en él se adm ira b a n  to 
das las v ir tudes  de los santos prelados.

Ibale disponiendo asi la d iv ina  Providencia  
para  esta alta d ignidad á fin de que después de 
hab e r  sido modelo de ministros perfectos en 
la repúb lica ,  fuese asimismo e jem plar de los 
obispos mas santos de la Iglesia. Sucedió asi 
con efecto, pues siendo notoria  la fama de su 
v i r tu d  y de su a rd ien te  celo por la religión 
católica, congregados todos los obispos, eíero 
y pueblo (según costum bre  de aquellos t iem 
pos) en la c iudad  dé Zaragoza para  elegir s u 
cesor de Valerio III eu  aquella  c á ted ra ,  fue 
electo por aclamación general San Isidoro. Co
locado en su silla ep is c o p a l , se mostró desde 
luego p ad re  y vigilante pastor en el cumpli
miento de su nuevo m in is ter io ,  y no satisfe
cho con sus incesantes fatigas apostólicas 
dentro  de los límites de su ob ispado, pasó á 
otras provincias infestadas con los ho rro res  de 
la heregía á ilustrar las  con la luz del E v an g e
lio. Se presentó á d e fender  la fe católica en 
la c iudad  de O rense , en la que  predicó  con 
espíritu  m agnánim o contra la im piedad  de los 
hereges arr íanos  , los que tom aron el part ido  
de darle  m uerte ,  como lo verificaron c landes
tinam ente en  este dia del año 466 de la era 
cristiana.

Nota. Se reza de la octava de San Este
ban  Proto M ártir ,  que en  este dia la Iglesia 
celebra con rito doble y ornam ento  encarnado.

Concluyen las cua ren ta  horas  en la p a r ro 
quia de Santa  María.

FUNCIONES DE IGLESIA.

En la de San Miguel y  San Jus to  se cele
b ra rá  solemne fiesta á la santísima Virgen del 
Pilar á expensas de una  persona devota de es
ta señora , á las diez con misa can tada  y pa 
negír ico que h a rá  el Sr. D. E n r iq u e  María del 
Valle, capellán del núm ero  de la misma. Por 
la ta rde  com ple tas ,  estando su d iv ina  Mages- 
tad  ex p u es to , y oficiará un escogido coro de 
voces.

E n  la del hospital de Monscrrat tam bién  se 
festejará so lemnem ente á María Santísima por 
su Real congregación en la misma capilla de 
la Virgen. Será  orador por la m añana  D. Hi
lario G u e rre ro ,  y por la tarde, dando  princip io  
á las tres y m e d ia ,  se can ta rán  lindos v il lan 
cicos á música.

En las parroquias  y otras iglesias se can ta 
rá  misa m ayor según costumbre. E n  la de 
San Martin con sermón.

En la de Santa  María h ab rá  exposición del 
Santísimo desde las ocho de la m añan a  hasta  
el anochecer. Se hará  procesión para  re s e r 
var.

Solemne novena al nacimiento del hijo de Dios.

Será el octavo dia en la de San Millan, d o n 
de se h a rá  como los domas d ias ,  p red icand o  
por la la rde  D. Pedro  Pallares.

Ejercicios de instituto.

E n las de C om endadoras de San tiago ,  S a u  
Pedro  el R eal,  Se rv i ta s ,  A rre p en t id a s ,  Orato- 
torios del Esp ír i tu  Santo, Olivar y caballero  
de Gracia se ce leb rarán  por la ta rde  en los 
términos de siem pre  : en la última h ab rá  m i 
sa con manifiesto y procesión p a ra  rese rvar .

Procesiones de nuestra  señora del Rosario.

Se p rac t ica rá  como todos los meses por la 
ta rd e  en Santo Tomas é iglesia de  su advoca-

c *o n '     _

I N D I C E

de los Reales decretos, órdenes y circu
lares publicadas en el mes anterior.

Real decreto  estableciendo Jefes políticos su 
balternos denom inados  Jefes de distrito. (Nu
m ero  4827.)

ídem proh ib iendo  en los cuerpos de la a rm a 
da  la concesión de empleos en  clase de su
p e rn u m e ra r io s ,  y tam bién  la h echa  a lgunas 
veces con la c ircunstanc ia  de  sin sueldo ni 
an tigüedad .  (Núm. 4828.)

Idem supr im iendo  desde  1? de Enero  de 4848 
los comisarios y ce ladores  de segu r idad  de 
los part idos  y la subdelegacioa de Irun. 
(ídem.)

Real o rden  derogando la de 10 de Mayo ú l t i 
mo y res tableciendo el artículo 434 de la 
Real ins trucción de a d u an as  de 3 de Abril 
de 4843. (Id.)

[dem m an d an do  que  se lleve á efecto lo r e 
suelto sobre la c a r re te ra  de Huesca á L éri
d a ,  según la traza y presupuesto  ap robado  
sin da r  lugar  á que so paralice  el curso de 
la ejecución de las obras  con tra tadas  cor 
arreglo  al p resupuesto  y pliego de condicio
nes que s irv ie ron  de  base  p ara  su a d ju d i 
cación. (Id.)

Real decreto sobre subsistencias. (Núm. 4830.;
Circular p a ra  que  las aud ienc ias  y juzgados se 

en t ién dan  d i rec tam en te  en lo sucesivo con 
los Jefes políticos en lo concern ien te  á e x h o r-  
tos ,  exis tencia  de confinados, noticias h is
tór ico—penales de los mism os, y d em as  d a 
tos qu e  an tes  se rem it ían  ó rec lam a b a n  de 
la d irección de presidios. (Id.)

Idem  haciendo  algunas ac laraciones acerca  de 
las d u d a s  que  p u e d a n  suscitarse  en tre  el 
plan  de estudios vigente en  la Pen ínsu la  y 
el que se observa  en las islas de  Cuba y 
Puerto-R ico . (Núm. 4835.)

Real o rden  n om brando  u na  comisión p a ra  que 
exam in e  el exped ien te  que sobre pesos y 
m ed idas  exis te en el minis terio  de Comer
c io , Instrucción y O bras púb licas ,  y fo rm u
le un proyecto de ley p a ra  p lan tea r  esta r e 
forma. (Núm. 4837.)

Real decreto  m an d an d o  que el minis terio  de 
C o m erc io , Ins trucción y O bras públicas  co
nozca y resuelva en todos los negocios de 
minería .  (Núm. 4838.)

Circular reen ca rg and o  á las au to r idad es  d e 
p end ien tes  del minis terio  de la G uerra  que  
no se dé curso á solicitud n inguna que no 
venga por el conducto re g u la r ,  excepto en  
los casos que m arca  la ordenanza . (N úm e
ro 4839.)

Idem  dic tando  a lgunas disposiciones p a ra  el 
mas exacto cum plim ien to  del decre to  en qu< 
se establecen los Jefes de distrito. (N úm e
ro 4840.)

Idem  p rev in iendo  que los prom otores fiscale: 
devenguen  honorarios  en todo negocio civi 
y criminal, ú n icam en te  cuando  haya  conde
nación de costas. (Núm. 4841.)

Real órden  p rescr ib iendo  algunas disposi
ciones pa ra  la m ejora de la cria cabal lar  
(Idem.)

Real decreto m and and o  que  en lo sucesivc 
ún icam en te  lleven la placa de la ó rden  m i
litar de San Juan  de Jerusa len  los caba l le 
ros profesos. (Núm. 4843.)

Real órden  fijando en término dado para  qu( 
los agraciados con las cruces de Cárlos II: 
y de Isabel la Católica, haciendo  algunas 
prevenciones respecto á los q ue  han  ob
tenido c ruces  antes del 26 de Julio último 
(Idem.)

C ircu la r  p rev in ien do  que se tenga presente 
con preferencia  para  colocaciones á los em 
pleados depend ien tes  de las sup r im idas  co
misarías de protección v segur idad  pú b l i 
ca. (Id.)

Reales decretos n o m bran do  algunos m agis tra
dos. jueces  y p rom otores  (Núm. 4844.)

C ircular d ic tando  algunas disposiciones acercí 
de las ju n ta s  de Sanidad . (Núm. 4845.)

Real decreto c reando  u na  n uev a  cap itanía  ge
nera l  en las posesiones de Africa sobre 1< 
costa del Mediterráneo. (Núm. 4846.)

Idem no m brando  Capitán general de este p u n 
to á D. Antonio Ros de Olano. (Id.)

Idem n o m bran do  segundo cabo de la cap ita
nía genera l á D. Antonio O rdoñez, y gober
n ado r  de la plaza de Melilla á D. lgnaci< 
Chacón. (Id.)

Real ó rden  d isponiendo que las trasmisione: 
de las m áq u inas  de  vapor han  ad eudad í  
b ien  con el pago del 45 por 100 sobre e 
valor de 300 rs. quintal. (Id.)

Idem d ic tando a lgunas disposiciones p a ra  h 
organización adm in is tra t iv a  de las casai 
correccionales de mugeres. (Núm. 4848.)

Real decreto adm itiendo  la dimisión del m i
nisterio de Hacienda á D. F rancisco  de P a u 
la Orlando. (Núm. 4850.)

Idem no m b ran d o  para  este m in is te r io -á  Doi 
Manuel B ertrán  de  Lis y  R ives ,  Ministn 
q ue  era de Marina. (Id.)

Idem no m b ran d o  á 1). Mariano Roca de  Togo- 
res Ministro de Marina. (Id.)

Idem re levando  al d u q ue  de Valencia del m i
nisterio de la G u erra  , conservándo le  la p r e 
sidencia del Consejo de Ministros. (Id.)

Idem n o m b rand o  Ministro de la G uerra  á Dor 
Francisco de Paula  F igueras .  (Id.)

Idem no m b ran d o  in tenden te  general mili tar ¿ 
D. Juan  Butler. (Id.)

Idem que tra ta  acerca del modo de rec ib ir  ei 
nuestros  puertos  á libre  plática á los buque* 
procedentes  de Argel. (Núm. 4852.)

Idem d ic tando algunas disposiciones sobre e 
modo de aplicar el indulto  á todos los reo; 
de la ju r isd icc ión  militar. (Núm. 4854.)

Idem n om b ra n d o  ministro  p ropie tar io  del tr i
b una l  de G u erra  y Marina á D. José Balda- 
sano y Ros. (Id.)

Reales decretos haciendo algunos n o m b ra m ie n 
tos de juece s  de p r im era  instancia  , prom o
tores ,  c u ra s ,  escr ibanos y notarios. (Núme
ro 4855.)

Real órden p rev in iendo  al inspector del c u e r 
po de adm inis trac ión  civil del d is tr i to  de 
Castilla la Nueva que haga una visita  de 
inspección en su distrito. (Núm. 4856.)

Idem m a n d an d o  que se den  títulos de c iru ja 
nos de cuarta  clase á los p rac t ican tes  q ue  
fueron de los hospitales mili tares todo el 
tiempo que duró  la guerra  de la in d e p e n 
dencia  y algunas p revenciones  p a ra  el efec
to. (Id.)

Idem  m a n d a n d o  q ue  desde  4? de  Enero  se ha
ga la inspección o rd ina r ia  de todas las obras 
p ú b l ic a s ,  según el servicio del cuerpo de 
ingenieros '  de  caminos , canales  y puertos, 
regu lando  los d is tr i tos  y d ic tando algunas 
disposiciones al efecto, (Id.)

ANUNCIOS.

EMPRESA DE LA CARRETERA

D E  P A M P L O N A  Á F R A N C I A  P O R  B A Z T AN .

Los tenedores  de  las acciones expedidas en 
1.° de  E nero  de  4843 al 46 se se rv i rá n  pre
sen ta r  con su co rresp on d ien te  ca rpe ta  los cu
pones pagadero s  en  4? del co rr ien te  en casa 
del Excmo. Sr. D. Jo aq u ín  d e  Fagoaga, comi
sionado por dicha  e m p re sa ,  q u e  vive Plazuela 
del A ngel,  núm . 47 ,  donde se verifica el pago 
de sus importes desde las once á las dos todos 
los dias.no feriados. 2

DE CADIZ PA RA  LA HABANA,

S a ld rá  el 25 de  E nero  la herm osa y velera 
fragata española  Paquete A polo) su capitán Don 
Manuel L. V il laverde ;  ad m i te  pasajeros en su 
espaciosa cám ara  con cam aro tes  cerrados; se 
ofrece el tra to  e sm erado  q u e  t iene  acreditado 
en sus an te r io res  viajes.

D ará  razón D. P e d ro  Martínez de Pinillos, 
calle de  P o s t a s , n ú m .  8. 7

COMPAÑIA ANONIMA

U N I O N  H I S P A N O - F I L I P I X A .

L a d irecc ión ,  de acu e rd o  con la jun ta  de 
gobierno y  con arreglo  á los art ículos 34 y 40 
de  los es ta tu tos ,  ha  señalado  el domingo 30 
de E nero  p róx im o  á las doce de  la mañana 
p a ra  c e leb ra r  ju n t a  gene ra l  de  accionistas en 
las oficinas de la com pañía ,  C a rre ra  de San 
G eró n im o ,  n úm . 17.

Desde el d ia  25 al 29 p o d rá n  los Sres. ac
cionistas qu e  tengan  derecho  de  asistencia 
con arreglo  á los estatutos y reglamento re
coger las papele tas  de  e n t r a d a  y enterarse 
del ba lance  de cuentas  y  si tuación  de  la com
pañía.

M adrid 29 de  D ic iem bre  de 1847. == Por la 
Union H isp a n o -F i l ip in a , los d irec to re s ,  Ma
nuel Mayo y P edro  Martínez G arde . 2

VAPORES ESPAÑ OLES PARA LA HABANA

CON ESCALA EN MADERA Y P U E R T O  R lC O .

Los dos vapores españoles El Cetro y ElTri- 
denle , de porte  de 600 á 7 0 0  toneladas ,  y  fuer
za igual á 300 caballos,  con pilotos práctico* 
en la navegación y en  el manejo  de  b u qu es  de 
vap o r ,  s e rán  despachados  de L ondres  para  la 
H ab an a ,  haciendo escala en  las islas de Made
ra y San Tom as para  tom ar carbón .  T am b ién  
tocarán  en Puerto-R ico  si se re ú n e  suficiente 
núm ero  de pasajeros p a ra  c u b r i r  los gastos, 
Uno de dichos b u q u e s  sa ld rá  á p r incip ios de 
F e b re ro  p ró x im o , y el otro 4 5 d ias aespues, 
Tienen  excelente  acomodo p a ra  pasa jeros,  con 
cam aro tes  separados  p a ra  familias.

Los precios de pasaje s e rán  mas  bara tos  que 
lo u sua l  en esta c a rre ra .  Los pasa je ros  nece
s itan  proveerse  de pasapor tes  q u e  h an  de  pre
sen ta rse  en  el consu lado  español en  Londres, 
sin cu ya  aprobación no p o d rán  s e r  admitidos!

Los pasajeros q u e  salgan de  Cádiz pa ra  In
g la te rra  del 4 6 al 47 de  E n ero  p a ra  el primer 
v ia je ,  ó del 6 al 7 de  F e b re ro  p a ra  el segun
do en los vapores de  la com pañía  peninsular 
y o r ien ta l ,  l legarán  á d eb ido  t iem po p a ra  se -̂ 
gu ir  su  viaje  en estos buq ues .

P a ra  m as in fo rm es se a c u d irá  en  Londres á 
los señores  Zulueta y com pañ ía  22 Moorgate 
S t r e e t , ó á los co rredores  de  b u q u e s  los seño
res G. y A. H err ing  y com pañ ía  64 Comhill. 
En Cádiz á los señores  hijos de Ped ro  de Zih 
lu e ta ,  y en Madrid á D. Cárlos J im énez ,  calle 
del Desengaño , nú m . 2 7 ,  p r inc ipa l ,  de recha .  *

2

TEATROS
PRINCIPE. A las cu a tro  y m ed ia  de la tar

d e . — S infonía .—  Los soldados del Rey de Roma, 
comedia n u ev a  en  dos actos. —  Baile.— Parra- 
gitás, p a rra g u á s  y som bril'as , sa ine te  nuevo en 
un acto y en verso.

A las ocho y m ed ia  d é l a  noche.— Sinfonía.— 
Desde Toledo á M a d r id , com edia en cinco ac
to s .— Malagueña nu eva .  —  L a  casa de tócame 
R oque , sa ine te  de  D. R am ón  de  la Cruz.

CRUZ. A las cua tro  y m ed ia  de  la ta rde .-*  
Roberto el norm ando , d ra m a  nuevo  en  cuatro 
actos. —  La ta ran te la  n a p o l i tan a ,  ba ilada por 
cu a tro  pare jas .

A las ocho y media  de  la noche.— El aman
te pres tado , pieza en un  acto.— El sacristán de 
San Lorenzo , zarzuela en  tre s  actos. —  Nueva 
sinfonía bailable.

VARIEDADES. A las cuatro  de la ta rde .—
No ganam os p a ra  su s to s , comedia en tres ac 
tos.— Baile.— Saine te .

A las ocho de la noche. ■— La estudiantina ó 
el diablo de S a lam anca , comedia en cua tro  ac
tos.— Baile. —  El turrón de Nochebuena , zarzuela 
en un  acto .— Baile.

CIRCO. A las ocho de la noche. — El cor
sa r io , baile en  tres  actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la no
che .— Se p re s e n ta rá n  los célebres Mister Price 
y su hijo Cárlos Price.


